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ECOGRAFÍAS 
 
Las ecografías se hacen en la Unidad de Radiología (planta 1, con acceso por el 
vestíbulo de Consultas Externas) y para llevarlas a cabo se utilizan ultrasonidos. 
 
El día en que le hayan citado para hacerle esta prueba debe presentarse en el 
mostrador de Admisión de Radiología para que le indiquen la sala de espera que le 
corresponde, donde debe esperar hasta que le llamen por su nombre. 
 
Enviaremos directamente a su médico los resultados de la prueba, a menos que le 
indiquemos otra cosa. 
 
¿En qué consiste la prueba? 
Su médico ha solicitado una ecografía de una parte concreta del cuerpo, y en Son 
Llàtzer nos encargamos de llevar-la a cabo de acuerdo con las indicaciones clínicas. 
 
Esta prueba debe hacerla un médico especialista, que necesita su colaboración. A fin de 
que la prueba salga bien, debe estar pendiente de las instrucciones que le vaya dando. 
Antes de empezar la exploración, el especialista untará un gel transparente sobre la 
piel de la zona a estudiar. A continuación, pasará por esa zona un aparato que emite 
ultrasonidos, que se transforman en una imagen que se puede ver en el monitor de un 
ordenador. Durante la prueba no sentirá ningún tipo de dolor ni molestia alguna. 
 
La duración del estudio es variable, pero suele ser de veinte minutos; todo depende de 
la zona a explorar. El médico le indicará cuándo ha terminado la prueba y que se puede 
marchar. 
 
¿Cómo prepararse para la prueba? 
Dependiendo de la parte del cuerpo en que vaya a hacerse la prueba, quizá necesitará 
una preparación previa. Si tienen que hacerle una ecografía en el abdomen, debe estar 
en ayunas durante las seis horas previas a la prueba. Si la ecografía tiene que hacerse 
en la vejiga o en la próstata, debe beber antes un litro de agua y acudir a la prueba sin 
haber orinado. Las ecografías que tengan que hacerse en otras partes del cuerpo no 
requieren, en principio, preparación alguna. 
 
Le recomendamos acudir al Hospital con ropa fácil de ponerse y quitarse. Y no olvide 
cumplir mínimamente las normas de higiene. 
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